
 

 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL  

VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de julio del dos mil quince (2015) 
 

AUTO SUSTANCIACION No.712 
 
DEMANDANTE:  HOLGER PEÑA CORDOBA 
DEMANDADO:              CORPORACION AUTÒNOMA REGIONAL DEL VALLE-CVC- 
MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO 
PROVIDENCIA:   REQUERIMIENTO 
PONENTE:   ZORANNY CASTILLO OTÁLORA 
RADICACIÓN:   76001-23-33-003-2015-00265-00 
 
El señor Holger Peña Córdoba, mediante apoderado judicial debidamente constituido, 
presentó medio de control ejecutivo contra la Corporación Autónoma Regional del Valle-
CVC- a fin de que se ejecute la Sentencia No. 233 de 25 de julio de 2013, proferida por el 
Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca –Sala Laboral, por medio de la 
cual se ordenó el pago de salarios, primas y demás emolumentos dejados de percibir por el 
señor Peña desde el 11 de enero de 2007, hasta el día de su reintegro. 
 
Al efectuar el análisis de la demanda, a efectos de definir la procedencia de librar el 
mandamiento de pago requerido por el accionante, advierte el Despacho que al libelo no se 
allegó ningún medio de prueba que certifique el monto de los salarios y prestaciones 
devengados por el actor.  
 
La información anterior resulta de vital relevancia, como quiera que permite establecer la 
cuantía de la obligación a ejecutar.  
 
En tal virtud, en aras de garantizar un acceso efectivo a la administración de justicia, 
habrá de oficiarse a la Corporación Autónoma Regional del Valle para que certifique cuales 
fueron los salarios, primas y demás emolumentos que devengó el cargo denominado 
“ASESOR, CÓDIGO 16, GRADO 1020 de la CVC” en los periodos comprendidos entre el 11 
de enero de 2007 hasta el reintegro del accionante o en su defecto hasta la fecha. 

 
A efectos de aportar la certificación referida, el Despacho le concederá a la Entidad un 
término de diez (10) días. 
 
En razón a lo anterior se,  

DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR ala Corporación Autónoma Regional del Valle para que allegue la 
certificación prevista en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de DIEZ (10) días a laCorporación Autónoma Regional 
del Valle para que allegue la información requerida. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERIA ala abogadaJENNIFER CIFUENTES MELO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.130.659.843 de Cali, T.P. No. 222.175 del 
C.S de J., como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

 
ZORANNY CASTILLO OTALORA 



DEMANDANTE: LEIDY JOHANA LEAL GARCES 

DEMANDADO: RED DE SALUD DEL NORTE E.S.E Y OTROS 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 76001-23-33-003-2015-00329-00 

 

 
Magistrada 


